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RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO 

76-109-40-03-006--2011-00261-00 Sucesión Intestada. Stella Tapiero Ortiz y Tania María 

Banguera Marines 

Gladys Ruth Marines González  20-Sep-2022 

76-109-40-03-006--2017-00176-00 Ejecutivo Banco AV-VILLAS. Alexander Álzate Echeverry.  20-Sep-2022 

76-109-40-03-006-- -2020-00141-00 Ejecutivo Banco BBVA Colombia. Claudia Sofía Castillo Alomia.  20-Sep-2022 

76-109-40-03-006-- 2022-00019-00 Solicitud Aprehensión y Entrega de 

Garantía Mobiliaria 

Banco Davivienda S.A. Arthur Anchico Angulo.  19-Sep-2022 

                                                                                                                                                                                                                          Nota: Para ver la providencia haga click sobre el icono pdf   
 
 
NOTIFICACIÓN: PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, 
VALLE, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, HOY VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) 
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